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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS.- Ciudad de México, catorce de mayo 
de dos mil veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo 
tercero; 123, 124 y 129 fracción X, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México; 41, 42 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la 
Ciudad de México; 43 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento público el ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 
09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DECLARA 
PROCEDENTE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA, RELACIONADA CON SU ASPIRACIÓN A 
CANDIDATURA SIN PARTIDO AL CARGO DE TITULAR DE ALCALDÍA, ASÍ COMO A SUS 
RESPECTIVAS CONCEJALÍAS, PARA PARTICIPAR EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE 
MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO SCM-JDC-1133/2021, aprobado por ese órgano colegiado en sesión 
pública de manera virtual de catorce de mayo de dos mil veintiuno. CONSTE. 
 

EL NOTIFICADOR 

  
 

MTRO. DAVID SANTIAGO PÉREZ 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, catorce de mayo de dos mil veintiuno. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero y 129 fracción X, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 73 de la 
Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; 43 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; y en cumplimiento al punto TERCERO, inciso b) del 
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, POR EL QUE SE DECLARA PROCEDENTE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO RAFAEL GUARNEROS SALDAÑA, RELACIONADA 
CON SU ASPIRACIÓN A CANDIDATURA SIN PARTIDO AL CARGO DE TITULAR DE 
ALCALDÍA, ASÍ COMO A SUS RESPECTIVAS CONCEJALÍAS, PARA PARTICIPAR EN LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA 
REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO SCM-JDC-1133/2021, se da razón de que siendo las 
veintiún horas con treinta minutos del día de la fecha, quedó fijada, en los estrados 
de este Consejo Distrital, copia del documento al rubro mencionado, por un plazo de 
cuatro días, contados a partir del día siguiente de su publicación. CONSTE.  
 
 

EL NOTIFICADOR 
 

MTRO. DAVID SANTIAGO PÉREZ 
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